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En observancia a, las dispostctonss aplicables previstas en.la Constituc ón Poflijbf� -�iuda de México, 
ia Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de lá-CÍudad de Méxíco, la Ley Orgánica 
,::e Alcaldías de la Ciudad d� México, y.en vi.rt�d del Aviso de fecha 7 de febrero d� 2!r• por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde. poara ser consultada la Estructura Orgarnc . aprobada mediante 
�egistro Número OPA-A0-3/01011'9, en el que la Dirección General de Sustentabilida •r Cambio Climático 
')uedó rE<gistrada ante la Secretaría de Adrninistractón y Finanzas como parte de la estf ctura de .la Alcaldía 
..l.lvaro Obregón, quien suscríos eí presente para los fines a que haya lugar. 1 

. 1 . . •. . 1 Señalado el árnbito de competencia de esta Dirección General .de Sustentabilidad y �ambio Climático, 
,;i, aiención a la solicitud de C: Er¡ck villeqas ingresada ante este Órgano Politice Adrli/nistrativo con fecha 

.· '2 de febrero de' 2022, a la que se le asignó ei número de Dictamen 455, donde soliditk la valoración ns, 1 
árbol ubicado en 

- Alcaldía Á1varo Ubregón, haqo de. su conocimiento lo siguiente: 1 ¡ l. En fecha 12 de febrero de 2022, personal adscrito a la .Direcció� General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,1se constituyó 
en ei dom.icilio sei'íal�do en la solicit�d de referencia,· con· ei propósito �e realizar _el 
reconocuri;ento del -sltio: la mspeccron ocular y ·eI levantamiento de lrl información 
pertinente. . .... · . 

j :1.. Co� fecha 12 de:febrero dé 2022, personaltécnlco operativo adscrito a a Dirección 
:?eneral:de Sustenta�ilidad y Cambio .. Climático, capacitado y c�rtl ?ado po_r la 
"ecretana del. Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Mex1c0, realizo el 
Dictamen Técnico .del arbolado, 'evaluando· entre otras cosas, las dJracterísticas 
cencrométricas y fitosanitarias dei sujeto arbóreo, así como del sitio dondé se localiza, 
ello en estricto ap�.go a i.o previsto é.i el Artículo 118 de la Ley Ambiental �b Protección 
a laTierra en el Distrito.:Federal y, el numeral !:i.3 de la Norma.Ambiental ¡¡ara el Distrito 
F�der?I NADF-001;�N�T-20i5, que estable�_e. los Requisitos y E�p�cific�ci_ones 
Técnicas .que .deberan .. cumplir las Personas. r-rsrces, Morales de Caraqt1ar Publico o 
Privado, Autoridades, f en ge;neral todos aquellos que realicen poda, derr'bb, trasplante 
y . restitución de .árboíes aplicable a la. Ciudad de México.' de· canfor "idad con la siguiente descripción: . ·· · · · ' 
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Calle Canario esq, Calle 10, col la Tolteca 
Alcalúla Alvaro Obregón C.P. oj · 50, Ciudad de México . 
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l. Se dlctarnlnó procedente el · 
EUCALIPTO/Biuca/votus alobulus; 
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El1m1nado el eto rrncruo 

.l) i et a rn en i¡ 5 5 .· p'¿ gin a 4 1 4 
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El presente documento se encuentra en su vera on publica y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comite de Transparenaa por el q�e se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la rnformaaón pública que contiene datos personales Y se autonza la creación d.e 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Dorumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H .edcald¡a de Alvaro Obregon 
ACUERDO e 11-10-CT/AAO/2021 
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Calle Ca ario esq. Calle 10, col ía Tolteca 
Alcald!a Alvaro Obregón C.P. O 50, Ciudad de México 

Alcaldía Alvaro Obregón, 
por 10 que las acciones a ejecuiar qu�q n sujetas -al cumpümrento de io establecido en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra e 1 1 Distrito Federal, as! corno la Norma Ambiental para 
el Distrito F�deral NADF-001·:RNA j 015, para. gara11ti:Ú1r el estricto . cumplimiento de 
requisitos y e.wecificadones técnica� � e ªi'?erán apncmsé E)n_la,:eal[zación, de actividades 
de poda, derribo, trasplante y rnst1tuc1rn de amoles, previo a la.ejecución de los trabajos. · 

11 '1 ' '''' ' ' ' 

11. Derivado de 16,anterior y con iundam 
pto 

en lo dispuesto en el artícul� 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje'qutivo y .de la Admini�t¡�ción Pública .de la-Ciudad de México, artlculos 29 
fracción X, 51 j ¡71 fracción XI y 75 fra� cp¡ón XIII de la Ley Oigánica,de Alcaldías de la Ciudad 
de México, art,fculos 6 fracción !V, 1 O f¡fcéió,n IV, .118 _de. _la Ley.Am_bi.ental de Protección a la 
Tierra en el Dir,!rito Federal, Norma A¡ '.q.ienta! para el. Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en ,virtud del Acuerdo Rd� el que s& delegan en. · fa Dirección General dé Suste.ntabilida�: y Cambio Climátic� lpirección de Sustentabilidad y. la Coordinación de 
Manejo y ConJ,1ervac1ón de Recursos N¡itursiles, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu9l,icado por la Alcaldla A �aro Obregón el i 1 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C �dad de México, esta i(fcción .General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve. , - J ,,1, · . . . . 

PRIMERO.- Se le 
A�TORIZA 

a la Coordin· �i1ón de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prowamación el derribo ..ld'é 1 /uno) árbol de la especie EUCALIPTO/Eucalvotus 
globulus; que se ye�gue en 

. SEGUNDO. - Los t�:�:::
1::��;;� �::,�zgli;� con personal acreditado POJ Ía S�creiarfa 

del Medio 
· Ambiente de las Ciudad de México que cueInl:r con certificación .vigente, conforme a lodispuesto por la 

Norma Ambiental par�! el Distrito Federal NA it-00i�RNAT-2015., numerales: 5.6, 5.7_y 5.10.5 observando 
· todas las medidas del�eguridad que para el , �bo resulten aplicables (entre otras, el n9 afectar a vecinos y 
vias generales de coi1'unicación, etc.). · ., · , · · · · ·. •.· . . . · 

TERCERO .• Quedal 
�ajo 

su responsablllds �
·el 

refüo y depósito, dei · 
pr6ducto 

del deriibo: 
mismo que 

deberá ser. destinad.ºI1 un sitio autorizado; c, tforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la T1e a en el Distrito Federa.; ·. · -.. .. .· · 

.. ,! . . . . : e •• 

CUARTO.- Se le ape ibe que cualquier po �. 'derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en ia 
Ley Ambiental de Pr ección a la Tierra en · 1. Distrito Federal, la N,ADF-001-RNAT-20.15 y el presente 

en ciertos supuestos e inobservancia, contr :1enrnon; '·ª o las accI011e� .. .u.omssrones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en I artl 345 BIS del_, �digo Penal para el Distrito Federal, astlo autoriza y firma. 
AT ENTAMEN ::::--::::== . . r·.. .. . . . ,. · ... . . .. -· .· 
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